
      FILOSOFÍA DEL DERECHO.  CÁTEDRA "A" 

UNIDAD I   .         LA HLOSOFIA DEL DERECHO. 
 

I. 1.  OBJETIVOS de la  FILOSOFÍA DEL  DERECHO.  Planteamiento  
del Problema : icilio Vanni 
1. 1 . 1 . Respuesta de Giorgio Del Vecchio: campos de investigación. 
I. 1.2. Respuesta de Norberto Bobbio: campos de estudio de la 
Filosofía del Derecho- 
1. 1.3. Consideraciones acerca de la relación Filosofía y ciencia del 
Derecho. 
1.2. lus-naturalismo y Positivismo jurídico.  

UN/DAD II. DERECHO V CIENCIA DEL DERECHO. 

 
II.1. La dup licidad del saber jurídico, el objeto y el método. La 
jurisprudencia en las concepciones racionalista y positivista de Ciencia. 

II. 2. El Derecho como sistema normativo. 
I I .2 .1 .  Kelsen: El derecho. Derecho y naturaleza, la norma jurídica, el 
orden jurídico La ciencia   del   derecho:   Teoría   estática   y   teoría   
dinámica.   Norma   y   enunciado jurídico. Ciencia causal y Ciencia 
normativa. 
11.3. Bobbio: El derecho positivo. Ciencias formales y ciencias 
empíricas.  El método axiomático. 

UNIDAD III.        DERECHO Y CIENCIA DEL DERECHO. 



 III.1 El Derecho y la decisión de los jueces.    
 III.1. 1 .  Alf  Ross: El derecho,  la ciencia del derecho: la verificabilidad de los 
enunciados, probabilismo y relatividad de las ciencias, conocimiento y 
realidad. 

III..2. El derecho es poder. 

III.2.I. Propuesta metodológica de la Escuela crítica: roles y límites del 
discurso en las ciencias sociales. El discurso jurídico como discurso de 
poder. Casos judiciales. 
I I I .2 .2 .  Habermas. Procesos de juridización. problemas de le gilimación 
en el capitalismo avanzado. 

UNIDAD IV       ELABORACIÓN, INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DEL 
DERECHO          

IV. 1. Fases de la Ciencia Jurídica: purificación, integración y ordenación 
del lenguaje jurídico.     

IV. 2. La teoría de la interpretación legal.   
IV. 2.1 Tipos de interpretación legal: auténtica, de competencia especial, 
operativa, doctrinal, de otras fuentes. 
IV.2.2. Decisión    Interpretativa.    La    justificación     de    la    decisión    
interpretativa. La creatividad en la interpretación y la tesis de la única 
interpretación correcta. 

UNIDAD V.        ESTRUCTURAS LOGÍCAS DEL RAZONAMIENTO. 
JURIDICO.  ARGUMENTACIÓN JURÍDICA.   

V. 1.Lógica proposicional :    fórmulas  proposicionales ; los  enunciados  
y las funciones prescriptivas. conectivas.Tablas de verdad. 
V.2.   Lógica   Deónlica   ,   representación   lógica   de   los   enunciados   
normativos, operadores modales, operadores deónticos. Problemas de la 
oposición deóntica. 
V.3. Condiciones extrasistemáticas de la lógica Deónlica: el principio de 
prohibición y las leyes de Hume. 

V.4. Teorías de la argumentación jurídica. 

 
UNIDAD VI       DERECHO MORAL  

VI. 1. Concepción tradicional de Justicia.   



 VI.2. El positivismo jurídico y la moral, kelsen. 
 VI.3. Uno teoria procedimental de la Justicia: John Rawls. 
 VI.4. La construcción del argumento moral Ronald Dworkin. 
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